
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

Correo electrónico: prcto01ltGcendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No 8-31, piso 1
Telefax. (608) 592-7348

Julio veintiocho (23) de dos mil veintitrés (2.023)
,

3

91-001-31-89001-2019-00141:00%M 14011141PROCESO Radicado:!
:Clase: | [CIVIL - ¡Peores PRIMERA

y [INSTANCIA 4? MER, EDAD
DEMANDANTE: 1|MARÍA VIRNA, KARINA! MENDOZA

t i lHerNÁNDEZ. :pUlo NADO ENCRIA
DEMANDADO: : [DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS MdDE
DECISIÓN: [REQUERIMIENTO 16 E1 ARE

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N* 0299

Se tiene que, en correspondencia con el requerimiento realizado por el
Despacho, mediante la providencia interlocutoria número 0058, que data
del pasado 17 de marzo y notificada mediante el estado número 010 de
esta anualidad; el abogado José Javier Hidalgo, mediante correo
electrónico!, informó que

“... a la fecha de hoy, julio 12 de 2023, no tengo vinculo o
contrato con la Gobernación del Amazonas.
De acuerdoa lo anterior, no podré adjuntar lo solicitado por
su Despacho, teniendo en cuenta que mi contrato iba hasta
el 15 de mayo de 2023.”

Porlo tanto, al no haberse absuelto el requerimiento realizado a la parte
ejecutada, el mismo habrá de reiterarse, con la finalidad de aclarar la

duda suscitada.

1 12 de julio de 2.023.
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Así las cosas, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE
LETICIA, AMAZONAS,

RESUELVE:

19) Por Secretaría, reitérese el requerimiento?, al abogado Wilder Orlando
Colonia Ortiz y a la Gobernación del Amazonas, para que informen la
condición del señor Colonia Ortiz dentro de este litigio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CERTIFICA

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS Nro. _€ ] Zi fijado en la
Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA,
AMAZONAS,

a las 8:00 a.m :

FECHAQU de agostoPAya)AGRA¡q__-
A2 Auto interlocutorio 0058, del 17 de marzo de 2.023; notificado mediante el estado 01anualidad.

O dela presente
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